
Núm. 28.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, númeT- 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin-cayo reqúi^yto no se 
recibirán.

B^llTI» OIPICIAI BI .VÁllOMO/
del Vidries S de J^arzo de 180»

ARTICULO DE OFICIO.

Real órdcn declarando no están exentos de pago los censos 
y memorias con que están gravadas en favor de los Con
ventos algunas fincas de particulares , sin tener la calidad 

de patronos,

Iníendenda de la Prodneia de f^áUadoíid.=z 
jLa ddminisiración general de Pienes naciona
les en 2^ de Pebrero úliirno me dice lo si- 
guien/e : ,

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Administración general con fecha 
d5 del corriente la Real orden que sigue;

„Enterada la Reina del expediente promo
vido por Don José de Tiedra, vecino de Toro, 
pidiendo que se le exima de pagar los 450 rs. 
con que anualmente contrihuía al convento de 
Santa Clara de la misma Ciudad, como poseedor 
en la actualidad de los hienes que renunció 
Doria María de Tiedra y Morales al tómar el 
velo de Religiosa, en favor de su hermano 
Don Felix, ha tenido á hien S. M. declarar, de 
conformidad con lo propueslo por V. S. en 11 
de Abril último y por el Asesor de la Superin
tendencia, que los referidos bienes están exentos 
de esta carga como comprendida en el artículo 
2.” de la ley de 21 de Junio de 1842; y pqr 
punto general, que no se hallan en este caso 
los censos y memorias á que se refiere la con
sulta del Intendente de Granada fecha 1.® de 
Octubre de 1842, y con que están gravadas en 
favor de los conventos algunas fincas de par
ticulares, sin tener la calidad de patronos ; por
que la ley no ha extinguido otras cargas que 
las que compensaban el mero derecho de patro
nato cuando no puede ser ejercido por supre
sión de las comunidades, y las impuestas vo- 
luntariamente y para la manutención de las 
mismas comunidades suprimidas.

De Real órden lo digo á V. S. para su in- . 
tcligencia y efectos correspondientes.”

Lo traslada á V. S. la Administración para, 
su puntual observancia respecto al segundo ex
tremo á que hace referencia dicha Real órden 
en los casos de igual naturaleza, y para cuyo 
efecto se servirá dar publicidad á esta resolu
ción por medio del Boletin oficial de esa Pro-, 
vincia, avisando en el ínterin su recibo. .

Lo gue se hace saber al público para los 
efectos oportunos. Palladolid 2 de Nbarzo deí 
18dd.— Manuel de Villaverde.

Real órden declarando al Marqués de la Vega de Armijo 
no exento de contribuir con la memoria de quince mil 
maravedís que pagaba anualmente, al Convento de Santo 
Domingo de la Ciudad de Málaga, como Patrono de la ca

pilla mayol' de su Iglesia,

Intendencia de la Provincia de ValladnlíJ 
La Administración general de Lienes naciona
les con fech 24 de Pebrero último me dice lo 
siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha coniu- 
nicado á esta Administración general con fecha 
16 del corriente la Real órden que sigue :

,,He dacTo cuenta á S. M. del expediente 
consultado por V. S. en 30 de Setiembre últi
mo , promovido por la Marquesa viuda de Ia 
Vega de Armijo, en concepto de curadora de 
su hijo el Marqués de dicho título, solicitando 
se le declare exento de contribuir con lá me
moria de quince mil maravedís que pagaba 
anualmente al convento de Santo Domingo de 
la ciudad de Málaga, como patrono de la capilla 
mayor de su iglesia; y conformándose con lo 
informatio por el Asesor de la Superintenden
cia, se ha servido desestimar esta pretensión, 
porque no siendo la carga á que se refiere re- 
múneracion del mero derecho de patronato, no 
puede ser comprendida en el artículo 1.® de la 
ley de 21 de Junio de 1842; siendo una fun-

MCD 2022-L5



»58 . . . ■ , . 
dación de carácter ordinario que debe subsistir 
á favor de la parroquia en cuyo distrito se, ha
llaba el convento, la cual ha de levantar las 
cargas religiosas y percibir la renta con arreglo 
á Ia ley de dotación del Cuitó y Clero, desde 
que se proínulgó la de 14 de Agosto de 1841, 
cuyo artículo 5.® abraza de lleno este casó; y 
en cuánto á las anualidades vencidas antes de 
esta ley, la Marquesa debe pagarías á la fíá- 
cienda, por la cual se levantará la parle de car
gas del modo que se adopte por punto general.

De orden de S. M. lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.”

Lo que traslada á V. S. la Adminisíracion 
para su inteligencia y aplicación en los casos 
de igual naturaleza , sirviéndose dar publicidad 
á esta resolución por medio del Boletín oficial 
de esa Provincia, y en el ínterin avisár él re
cibo.

Lo í^í/e se hace sabér al públich para sú no- 
ficia y demas co'rrespondleníe. Lalladol d 3 de 
Jiídr¿o de í8dd» = Manuel de Ldlaverde»

Beat Decreto criniendo en Madrid nú Kanfed 'dé de^caentos, 
présVártlós, giros y depósitos , bajo la denótoinacion de

Banco de Isabel 11.

MIINISTERIO DE HACIENDA.

Tomando en consideración las razones qne 
me ba expuesto el Ministro de Hacienda, y de 
conformidad com el dictamen del Consejo de 
Miuistros, vengo en decretar lo sígúíenle:

Artículo 1.® Se erige en Madrid un Banco 
de descuentos, préstamos, giros y depósitos, 
bajo la denominación de Banco dé IsABBL II.

Art. 2.® Este Banco se establecera bajo las 
bases preserftas por lós éstátutos aprobados en 
este día.

Dado en Palacio á §5 de Eneró de ÍK44.= 
Está rubricado por S. M. — Reírendado. = El 
Ministro de Hacienda, Juan José García Car* 
rasco.

Habiéndórae dignado por decreto de boy ercar 
un Banco en esta Corte con el nómbre de Banco de 

. Isabel ii, vengo en aprobar los siguiéntes Estatutos 
para su eaiableeimiento y dirección.

TITULO PRIMERO.

ife la Soetedad fundadora del £^ancó.

Articuló 1.® Se constituye una Sociédad anóni- 
ma mercantil ‘con arreglo á Io prescrito en la sec
ción f.‘, titulo -Sí.*, libro 2.® def código de Córner- 
cío, con el objeto de crear un Banco de descuen
tos, préstamos , giros y depósitos, que se denomi
nará Banco de Isabel- is.

Art. â.*^ Et capital de esta Sóciedad se fija fen 

100 naillones de reales dfe vellón, rêpréseniados 
por 200 acciones de á 50 rs. cada una.

Art. 3.® El domicilio de la Sociedad es Madrid, 
pudiendo tener en las Capitales de Provincia, pla
zas principales de comercio, y-en los demas pun
tos en que le convenga, los establecimientos y 
cajas subalternas que conceptúe útiles a su objeto-

Art. 4«° La duración de la Sociedad será de 
SO años, sí ño se acuerda Su prórogación en la 
forma competente. ,

Art. 5.° El Banco de Isabel ii se ocupará fex- 
clusivamente en las operaciones que siguen:

1.’ Descontar letras, pagarés y efectos nego
ciables cuyo plazo nO exceda de cuatro meses.

2? Hacer anticipos sobre hipotecas seguras, 
trasmisibles ÿ de pronta realización, que no sean 
bienes inmuebles, y consistan solo en géneros y 
frutos nacionales y extrangeros de valor, cono
cido y designado anticipadamente por los regla
mentos del Banco.

3.* Verificar adelantos sobre depósitos de meta
les preciosos y títulos y documentos de la deuda 
del Estado.

4-* Admitir los depósitos voluntarios ó judicia
les que Se le hagan en dinero > alhajas ó barras de 
plata y oro.

5.“ Ejecutar las cóbránzas que se pongan á su 
cargo de obligaciones corrientes y efectivas.

6.* Llevar cuentas corrientes con las personas 
que ló soliciten, efectuando pagos y cobros libres 
dó fcótíttision v^ièmpre qué él estábleciñiíénió no sé 
ponga, nunca en descubierto.

Las formalidades, requisitos y garantías á que 
deben ajustarse estas diversas operaciones se fijarán 
en un reglamento especial,

Árt. 6.® El Banco podrá émitif y poner en cir
culación cédulas al portador pagaderas én el acto 
‘dé su présehtacion én la caja de Madrid , y con- 
féceionádaS con las precauciones necesarias pará 
impedir la falsificación.

La emisión de las cédulas se hará solo en Ma
drid, Cuando la oportunidad lo aconseje podrán 
bacerse tambien pagaderas en las otras plazas del 
reino.

N'uñea él importe dé la émision pasará dé un 
duplo dél numerario efectivo del Banco,

TITULO II.

JDe lo^ Socios,

Art, 7.® Los Socios deberán pagar el valor de 
sus acciones en la f rmá signiénie:

Diez por 100 al contado, tan luego como se 
baile cubierta la tercera ¡ arte de las aceiones y 
se instale la Sociedad,

Diez por 100 á los 30 dias del primer pago.
Cinco por 100 todos los meses hasta el com

pleto del 4® P®t* 100 del valor nominal de la 
áceión, 1 '

An. 8,® Se entregará á los accionistas un recibo 
p'róvisionál de estas cantidades, el cual se cangeará 
por él ejemplar de la acción, luego que estas se 
bailen extendidas con .los requisitos necesarios,

An. 9.® El Socio que no satisfaga el dividendo 
que le tocare por su acción perderá esta , sin 
Opción á ningún reembolso por lo satisfecho añ- 
tertormepte,

Art. 10. Si satisfecho el 40 pov ICO conviniese
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baeer nuevos repário», sé verificarán estos de mo
do que no se reclame mas de un 10 por 100 cada 
vez hasta el completo del valor nominal de la 
acción, y avisándose con 15 dias de anticipación.

Art. 11, Los accionistas tienen voz y voto por 
sí y por poder especial.

Art. 12. Los que reúnan mas de una acción 
hasta cinco irrelusive solo tendrán un voto, los que 
reúnan de seis hasta diez inclusive dos votos, y 
asi sucesivamente se aumentará un voto por cada 
cinco acciones; pero ningún accionista podrá tener 
arriba de diez votos, cualquiera qué sea el nu
mero de acciones que rennu.

TITULO III.

Del gobierno de la Sociedad.

Art. 13. Para gobierno de la Sociedad se elegi
rá por la Junta de accionistas á pluralidad absoluta 
de votos una Dirección compuesta de un Presidente, 
un vice-Presidente y doce Directores.

Art. 14» Esta Dirección nombrará á su vez una 
Comisión ejecutiva» compuesta de tres individuos 
que se encargarán de dirigir los negocios corrien
tes del Banco; y esta Comisión propondrá á la Di
rección y esta á la Junta general de accionistas á la 
persona que con el título de Director gerente en 
representación de la Sociedad ha de haUarsé-al 
frente del establecimiento, en virtud del poder 
general que se otorgará á su favor, llevando la 
firma, dirigiendo las oficinas y ejecutando todas 
las operaciones del Banco.

Art. 15. Los cargos de la Dirección y de la 
Comisión ejecutiva serán retribuidos con una gra
tificación por asistencia á las Juntas, y durarán tres 
años, relevándose en cada uno por terceras partes. 
Las dos primeras veces se sacarán por Suerte los 
cuatro Directores, y el individuo- de la Comisión 
ejecutiva que han de relevarse, y los cuales po
drán ser reelegidos. El cargo de Director gerente 
Será por cuatro años, pudiendo tambien ser reele
gido: el reglamento señalará la remuneración que 
deba dársele.

Art. 16 Para ser individuo de la Comisión eje
cutiva se requiere la circunstancia de ser dueño de 
100 acciones que se depositarán en el estableci
miento ínterin dure su cometido.

Art. 17. Para Director gerente se exige la cua
lidad de poseer en propiedad 120 acciones por lo 
menos, que habrán de depositarse en la misma for
ma mientras ejerza su cargo.

Par ser individuo de la Dirección bastará ser 
dueño dé 20 acciones con igual calidad de de
pósito.

Art. 18. La Junta general de accionistas se reu
nirá en asamblea ordinaria una vez cada seis me
ses para el nombramiento de los cargos de la So
ciedad, exámen de cuentas y balance y acuerdo 
de dividendos ; y en Junta extraordinaria siempre 
que la Dirección lo acuerde ó lo reclame un nú
mero de Sócios que represente por lo menos la 
sexta parte de las acciones en circulación.

La Dirección se reunirá todos los Sábados ordi
nariamente, y siempre que la Comisión ejecutiva 
lo^juzgue necesaria.

La Comisión ejecutiva se reunirá dos veces á la 
semana , y siempre que el Director gerente juzgue 

conveniente á someter á su deliberación algún 
asunto de interés ó de urgencia.

El Director gerente asistirá diariamenté todas 
las horas de oficina, y concurrirá á las reuniones 
ordinarias y extraordinarias de la Dirección y Co
misión ejecutiva para facilitar cuantas noticias y 
conocimientos deban tenerse presentes para el me
jor acuerdo.

Art. 19. El Secretario, tenedor de libros y ca
jero serán nombrados en Junta general de accionis
tas, á propuesta de la Dirección. Los demas eraple- 
dos serán de nombramiento de esta, á propuesta 
del Director gerente.

Art. 20. El Director gerente propondrá á la 
Comisión ejecutiva, y esta á la D reccion, los 
reglamentos interiores y el sistema de contabilidad 
que deba establecerse para llevar con órden y re
gularidad los negocios del Banco.

Art. 21. La Comisión ejecutiva y el director ge
rente darán á las Sócios cuantas explicaciones sean 
necesarias para conocer la marcha del esiableci- 
miemo; pero ningún Sócio tendrá derecho para 
exigir que se le pongan de manifiesto las cuentas 
ó libros del Banco.

TITULO IV.

Disposiciones generales.

Art. 22. Un Comisario de nombramiento Real 
tendrá el cargo de cerciorarse del importe de la 
emisión de cédulas, que precisamente serán auto
rizadas con su firma , y de la realidad de la exis
tencia de' los fondos del Banco, asi como de lá 
observancia de los Estatutos. Este Comisario regio 
.será retribuido por el establecimiento.

Art. 23. Siempre que el Comisario regio asista 
á las Juntas generales, ó de Dirección ó de Comi
sión ejecutiva, tendrá la Presidencia.

Art. 24. La Dirección dará ademas ai Minis- 
teiio de Hacienda, cada quince dias, cuenta de 
las existencias del Banco en cédulas y metálico.

Art. 25- El banco de Isabel 11 se considerará 
establecido luego que se halle cubierta la tercera 
parle del total de sus acciones.

Alt. 26. Las acciones no emitidas á los dos 
■meses de anunciada la emisión se anunciarán de 
nuevo al público por otros treinta dias, y las que 
finalizado este plazo no estuvieren suscritas serán 
depositadas en caja para ser emitidas por cuenta 
deí establecimiento, a los precios corrientes de la 
plaza, cuando lo juzgue por conveniente, forman
do parte del fondo de reserva del Banco.

Art. 27. Los beneficios y pérdidas se computa
rán siempre sobre el valor nominal de las acciones.

Art. 28. Puestos que sean en ejecución estos 
Estatutos no podran revocarse sino en Junta general 
de accionistas que representen á lo menos una ter
cera parte de las acciones emitidas, sotneiiéndose 
ademas las modificaciones á la Real aprobación, sin 
la que no podrán tener efecto.

Art. 29. Las acciones serán trasmisibles, salvos 
los casos de responsabilidad establecidos por los 
artículos 16 y 17, prévias las formalidades que 
establecerá el reglamento interior, en el cual se 
fijara asimismo la forma de su cotización eri la 
bolsa.

Art. oO. Obtenido que sea el asentiraíento del 
Gobierno, y suscrita la tercera parte de las accio-
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2.6o
nes, se procederá á celebrar una Junta general ex
traordinaria en que se constituya la Sociedad por 
vina escritura pública, revestida de todas las íor- 
rtialidades del derecho, y se pasará al norabra- 
miento de la Dirección, Comisión ejecutiva y Di
rector gerente de la Sociedad.

■ Art. 31. Los reglamentos particulares del Ban
co coinpletarán estos estatutos en la parte no pre
vista por ellos , sometiendólos a la Real aprobación.

Dado en Palacio á 25 de Enero de 1844- = 
Está rubricado por S. M. = Refrendado. = El Mi’- 
nistro de Hacienda, Juan José García Carrasco.

• DIRECCION GENEPvAL DE COPiREOS.

< Giro muluo.zzzCircufar,

Habiendo becbo presentes á esta Dirección 
Í.os Administradores de las empresas de varios 
Periódicos los perjuicios que se les irrogan con 
no permitirse el giro de unidades por la cir
cunstancia de que la mayor parle de las sus- 
criciones no se ajustan á las decenas que se 
ban adoptado en las libranzas del giro mútuo 
de Correos, y consultando algunos Adminis
tradores del ramo hasta que época deberán sa
tisfacerse las letras giradas con fecha anterior 
al 1.® de este año, he dictado las disposiciones 
siguientes:

L^ Se crearán a la mayor, brevedad posi
ble libranzas de unidades con las que pueda 
atenderse al giro de cantidades que excedieren 
de decenas.

2 .^ Hasta tanto que esta disposición tenga 
lugar, los Administradores de Correos aumen
tarán en las libranzas de decenas que ahora 
giran y en sus avisos, por medio de una nota, 
él exceso de unidades que se les pidan, obser
vando siempre el no librar mas cantidades que 
aquellas para las que están facultadas sus Ad
ministraciones por el diccionario é instruccio
nes en la materia.

3 .^ Las libranzas expedidas por el método 
antiguo de giro mutuo de Correos, antes de 
j.® de este afío, se saslifarán hasta 31 de Mar
zo venidero, pasado el cual perderán su valor 
los tenedores de ellas que basta djeba época 
no las hubiesen realizado.

Los Administradores principales cuidarán 
de circular á sus subalternos estas disposiciones, 
á cuyo efecto se dirigirán á los Gefes políti
cos de las Provincias que abracen en su distrito 
para que las manden insertar en los JBolelines 
oficiales de ellas.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
14 de Febrero de 1.844. = Javier de Quinto.

Do7i Jua7i F/'emdsco Pedraz, Juez de primera 
iaxta/icia de esta villa de Obnedo j' su par^» 
tido, etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
pertenecientes á la Capellanía titulada de misa de 
once, fundada en la Parroquial de Valdestillas 
por Don Juan Santos y Don Isabel de Moraleja, 
en donde fueron vecinos; declarada vacante por 
este Juzgado, para que dentro del término de la 
lev acudan á deducir su derecho en este Juzgado 
y por el oficio de su Escribano Don Juan Martin 
Carreño, en que pende el expediente formado á 
instancia de Don Vicente y Don Maximino Calle
jo, vecinos de la villa de Rueda, en solicitud de 
que se declaren libres los bienes que constituyen 
dicha fundación , y de los que se les ha mandado 
poner en posesión, prévia la suficiente fianza, y 
sin perjuicio de ulteriores resultados, bajo aper
cibimiento que pasado dicho término no se ad
mitirán reclamaciones, y los actos y diligencias 
que se practiquen por los ausentes se entende
rán con los estrados de dicho Tribunal, el que 
oirá y administrará justicia á cuantos se presenta
ren en virtud de este, y sin otra citación ni em
plazamiento. Dado en Olmedo á I4 de Febrero de 
-J844- = Francisco Pedraz. =.- Por su man
dado, Juan Martin Carreño.

WWVW VW* VWWWWVW WV VWX 'i/W VW WW VWlflt'VW'VW

ANUNCIOS.

^d77iÍ7iistracio7i prÍ77cipal de Pie/ies iVacionales de 
la ProvÍ7icia de Falladolid.

No habiéndose podido celebrar el remate anun
ciado para el dia 3 del corriente de las huertas y 
tierra llamada la Almendrera existentes dentro de 
los muros del Monasterio de Aniago , se celebrará 
en los estrados de la Intendencia el dia 10 del que 
rige de once á once y media de su mañana. Va
lladolid 4 de Marzo de 1844'"domingo Gutiér
rez Calderón,

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID-

D,omÍ77,go 3 de Marzo de 1844*

Rs. vn. M«.

Han ingresado,en este dia correspondien
tes á yo imposiciones, de los cuales 3 
son de nuevos imponentes........... ..  . 3,243'.

Se han devuelto á petición de un inte
resado........ .. ........................................... y,282.. 2

El Director de Semana, 
Gregorio Baraona.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 9.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes 5 de Marzo de 1844.

ARTICULO DE OFICIÓ.

Contision especial de f^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de l^alladolid.

Venta de Bienes del Clero Secular,

ANUNCIO NüM. 614.

Relación de las fíncas Nacionales que á continua
ción se expresan, que en virtud de la Ley de 2 de 
Setiembre de 1841 han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su consecuen
cia tasadas por los peritos respectivamente nombra
dos, y capitalizado su valor por la Contaduría del ra

mo, que con expresión de sus clases, cabidas, situa
ción y.demas circunstancias es como sigue:

Una heredad de tierras y viñas que en término 
de Villafuerte perteneció á la Fábrica de su Iglesiaj 
constan las tierras de 29 pedazos, que hacen en jup
io 23 obradas, una cuarta, 62 estadales^ y la. vina 
de cabida de 1,800 cepas: valen de renta anual 284 rs.j 
y en venta, según la tasación pericial 7,612 rs.; y :Se*. 
gun la capitalización formada por la Contaduría 
6,720. No consta tenga cargas ni arriendó de com
promiso por llevarías convcncionaltnente.

Otra id. que en dicho término perteneció al Cu
rato del mismo j consta de 62 pedazos, que hacen en 
junto 47 obradas, una cuarta, 6 estadales: vale de 
renta anual 220 rs.^ y en venta, según la tasación 
pericial 12,050 rs.; y según la capitalización forma
da por la Contaduría 6,600, la cual ha sido dividi
da en las dos suertes siguientes: '

Número 

suertes.

Idem 
de 

pedazos. Obradas.

CABIDA.
RENTA.

Metálico.
Tasación pericial.

Leales vn.

Capitalización.

/leales vn.Cuartas.i Estad.s

1.® -
2.*

34
28

24
22

o3
01

66
40

110
110

5,y8o..
6,270..

3,3oo.
3,3oo.

2. 62 47 i 6 220 I2,o5o.. 6,600.

No consta tenga cargas ni arriendo de compromiso.
Otra id. que en Trigueros perteneció al Beneficio 

de Don Gregorio Martinj consta de 14 pedazos, que 
hacen en junto 18 obradas 173 estadales: vale de 
renta anual 15 fanegas de pan mediado trigo y ceba
da; y en venta, según la tasación pericial .3,357 rs. 
19 mrs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 8,100. No consta tenga cargas, y su ar
riendo vence en 1848, pero el comprador solo respe
tará los tres primeros años.

Otra id. en id. que perteneció á la Fábrica de su 
Iglesia; consta de 26 pedazos, que hacen en junto 
i9 obradas 253 estadales: vale de renta anual 12 fa- 

- negas de pan mediado trigo y cebada, y en venta, 
según la tasación pericial .3,204 rs. 12 mrs.; y se- 

. gun la capitalización formada- por la Contaduría 
'6,480. No consta tenga cargas, y su arriendo vence' 
?en 1848, pero eV coinprador solo respetará los tres 
primeros, años, .

Otra id. en término de Castronuevo que. pertene
ció al cumplimiento de Misas , que en la Parroquia 
de la Antigua de esta Ciudad fundó Doña Catalina 
Estrada; consta de ó pedazos, que hacen en junto 3 
obradas 544 estadales, ha producido de renta anual 
3 fanegas de trigo; y vale en venta, según la tasa
ción pericial 1,134 rs ; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 2,160. No tiene cargas 
ni arrriendo de compromiso.

Otra id. en id. que perteneció á la Obra pia 
de Doña Manuela Tapia fundada en la Iglesia Par
roquial de.San Martin de esta Ciudad; consta de 
13 pedazos, que hacen en junto 11 obradas 438. es
tadales: vale de renta anual 80 reales; y en venta, 
según la tasación pericial 1,681 reales y 20 mrs,; 
y según capitalización formada por la Contaduría 
2,400. No consta tenga cargas, y su arriendo vence 
en 1851, peto el comprador solo respetará los tres 
primeros años,
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aCa
Otra id. en término de Villaco que perteneció 

al Curato y Beneficio unido del mismo.pueblo-; cons
ta de 79 pedazos, que hacen en junto 70 obradas, 
una cuarta, 61 estadales: vale de renta anual 48 fa

negas de morcajo ; y en venta, según la tasación pe
ricial 14,373 rs, 17 mrs ; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 25,920, la cual ha sido 
dividida y se subastará en las dos suertes siguientes:

Núm. 
de suertes.

Idem 
de pedazos. Obradas.

CABIDA. Kenta. % . ...
Morcajo pericial.

'Gapitaiiz»- 
cion.

Jis. vn.Cuartas. Estad.s J^anegas. ^s. pn.

1.3... 39 44 >5 99 26 9,075.. 17 
5^298..

14,040
2.<.... 40 26 >> 62 . 22 14,880

2 79 70 1 61 ^8 1 1,373.. 17 25,920-

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
^853, pero el comprador solo respetará los tres pri
meros anos.

Otra id. en id. que perteneció á la Fábrica de dicho 
pueblo; consta de 19 pedazos, que hacen 14 obra
das, 4 cuartas, 93 estadales: vale de renta anual 9 
fanegas de morcajo; y en venta, según la tasación 
■pericial 2,938 rs,; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 4,860, No consta tenga cargas.

y SU arriendo vence en 1851, pero el comprador solo 
respetará los tres primeros años.

Otra id. que en Medina dei Campo perteneció á 
la Colegiata de la misma; consta de '64 pedazos 
que hacen en junto 220 obradas: vale de renta anual 
85 fanegas de trigo; y en venta, según la tasación 
pericial 26,990 rs.; y según la capitalización forma
da por la Contaduría 61,200 rs., la cual ha sido di
vidida en las cuatro suertes siguientes:

Núm. 
de suertes.

Idem 
de pedazos

_CAB1DA^ Renta á trigo. Tasación pericial.

J?s. vn.

Capitalización.

fíeaies v».
Obradas. Estad.s Fanegas. Celem.s

I.* 16 io5 240 44 i5,j8o 3 1,680
13 29 ’99 12 » 2,83o 8,64o3.^ 26 72. 265 ’9 ^,38o 13,68o

4-* 9 12 96 10 » 1,600 7,200

* 1 64 220 » 85 26,990 61,200

No consta tenga cargas, y su arriendo vence en 
1850 y 52, pero el comprador solo respetará los 
tres primeros años.

Otra id. entre los términos de Torresgueva, 
Castroverde y Fombellida que perteneció al Beneficio 
de Preste que poseyó Don Diego Cabezón; consta de 
11 pedazos, que hacen en jumo 11 obradas 358 es
tadales: vale de renta anual 18 fanegas de morcajo 
y cebada por mitad; y en venta, según la tasación 
pericial 8,200 rs.; y según la capitalización formada 
.por la Contaduría 8,100. No consta tenga cargas, y 
su arriendo vence en 1853, pero el comprador solo 
respetará los tres primeros.

Otra id. en id. con un huerto qne perteneció á la 
Fábrica de Torresgueva; consta de 27 pedazos, que 
hacen en junto 40 obradas 93 estadales: vale de ren
ta anual 11 fanegas de morcajo y cebada; y en ven
ta, según la tasación pericial 24,633 rs ; y según la 
capitalización formada por la Contaduría 6,450. No 

(Consta tenga cargas, y su arriendo vence en 1853, 
.pero el comprador solo respetará los tres prime
ros años.

Otra id. en Torresgueva y Castroverde qué per
teneció á la Obra pia de San Antcnio; consta de 4 
pedazos, que hacen en junto 6 obradas 384 estada

les: vale de renta anual 4 fanegas de morcajo y cen- 
t^íio? y on venta, segura la tasación pericial 3,600 
^^•j y según la capitalización formada por la Conta
duría 2,550. Se hallan gravadas con los demas bie
nes de esta fundación con 240 rs. anuales en favor 
del Maestro de primera educación, y su arriendo ven
ce en 1853 , pero el comprador solo repelará los 
tres primeros años.

Otra id. en término de Torresgueva que perte
neció al Curato y Beneficio del mismo; consta de 8 
pedazos , que hacen en junto 6 obradas 592 estadales: 
vale de renta anual 16 fanegas de mórcajó y cebada 
por mitad; y en venta, según la tasación pericial 
4,334 rs.; y según Ía capitalización formada por la 
Contaduría 7,200. No consta tenga cargas , y su ar
riendo vence 1853 , pero el comprador solo respetará 
los tres primeros años.

Otra id. y una viña, que en término de Vilkcré- 
ces perteneció al Beneficio del mismo pueblo; cons
tan las tierras de 5 pedazos, que hacen 6 fanegas 

■150 estadales, y la viña de una cuarta: valen de 
renta anual 2 fanegas 12 cuartillos de trigo y 6 rs.; y 
en venta , según la tasación pericial 740 rs.; y según la 
capitalización, forináda pordá Cóntáduría 1,800. No 
constan gravadas con carga alguna, yel arriendó‘de
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fe vina vence en f848, pero el comprador solo res
petará los tres primeros años} y en cuanto las tierras 
estará á- las resultas del expediente de arriendo ins- 
iruidó al efecto.

Otra id. y una vina, que en id. perteneció al Cu
rato de id.} constan las tierras de 2ü pedazos, que 
hacen 24 fanegas 325 estadales, y la viña 5 cuartas: 
valen de renta anual 15 fanegas 6 celemines de trigo 
y 3t rs.} y en venta, según la tasación pericial 2,475 
rs. y 24 mrs.} y según la capitalización formada por 
la Contaduría 12,090, No consta tenga cargas, y con' 
respecto de su arriendo el comprador estará á las re
sultas del expediente instruido.

Dos pedazos de tierra que en el mismo término 
pertenecieron á la Cofradía de Saa Emeterio, de ca
bida de una fanega 100 estadales: vale de renta 
anual 6 celemines de trigo} y en venta, según la ta
sación pericial 240 rs.} y según la capitalización for
mada por la Contaduría 360. No consta tenga car- 
6'^®» y respecto de su arriendo el comprador estará 
á las resultas del expediedte instruido,

Dos pedazos de id., que en id. pertenecieron al Ca
bildo Eclesiástico de Grajal de Campos, de cabida de 
13 fanegas: vale de renta anual 6 fanegas 5 celemi
nes de trigO} y en venta, según la tasación pericial 
1,950 rs.} y según la capitalización firmada por la 
Contaduría 4,620. No consta tenga cargas, y res
pecto de su arriendo el comprador estará á las re
sultas del expediente que se instruya.

Una heredad de tierras y una viña que en dicho 
termino perteneció al Cabildo de Santa María de V¡- 

^^®. tierras de 3 pedazos, que hacen 
6 lanegas y la viña de. 3 cuartas: valen de renta 

anual una fanegas 9 celemines de trigo} y en venta, 
según la tasación pericial 2,í9o rs.} y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 1,260, No 
consta tenga cargas, y respecto de su arriendo el 
comprador estará á las resultas del expediente ins* 
truido. ' -

Una vina que en id. perteneció á la Cofradía de 
nuestra Señora de las Cuestas de Grajal, de cabida 
de 7 cuartas: vale de renta anual 16 rs } y en venta, 
según la tasación pericial 40 rs.} y según la capita* 
lizacion formada por la Contaduría 480. No consta 
tenga cargas, y su arriendo vence en Octubre de 
cada año.

Una heredad de tierras y vinas que en id. perte
neció á la Cofradía de la Cruz} constan las tierras 

e 42 pedazos, que hacen en junto 65 fanegas 5 es
tadales, y las viñas de 3 pedazos de cabida de 5 
cuartas} vale de renta anual 15 fanegas 7 celemi- 
^^®. y 22 rs,} y en venta, según la tasación
pericial 7,450 rs.} y según la capitalización forma
da por la Contaduría 11,880, la cual ha sido di
vidida en las dos suertes siguientes:

JXúrn. 
de suertes.

Idem 
de 

pedazos.

CABIDA. _____ RENTA.
Tasación pericial.

Jíeales vn.

Capitalización.

^Reales vn.
Tierras. Vinas.

Cuartas.
Tri go. Metálico.

Jis, t<n.Fanegas. Estad.s Fanegas. Celera, s

I.’‘
2.*

21
22

3?
28

10
345

»
5

8
7

6
1

»
2 2

3,435..
4,015..

- ---- —--------

6,120 
5,760

2 45 66 5 5 i5 7 22 7,45o.. 11,880

No consta tenga cargas, y respecto de su ar
riendo el comprador estará á las resultas del expe
diente instruido.

Otra id. id., que en id. perteneció á la Cofradía 
de Animas} constan las tierras de 6 pedazos, que ha
cen 9 fanegas 200 estadales} y las viñas 3 pedazos, 
de cabida de 10 cuartas; vale de renta anual 3 fanegas 
de trigo y 39 rs.} y en venta, según la tasación pe
ricial l,8íO rs.} y según la capitalización formada 
por la Contaduría 3,330. No consta tengan cargas, 
el arriendo de las viñas sigue por la tácita, y el de 
las tierras vence en 1844.

Dos pedazos de tierra que en id. pertenecieron 
á la Iglesia de Santo Tomás de Arenillas, de cabi
da de 3 fanegas: valen de renta anual 9 fanegas de 
'rigoj y en venta, según la tasación pericial 300 rs.} 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
6,480. No- consta tenga cargas, y respecto de su 
arriendo él comprador estará á las resultas del expe
diente que se instruya.

Tres pedazos de viña que en id. pertenecieron á la 
Iglesia de Pozuelos del Rey, de cabida de 9 cuartas: 
vale de renta anual 14 rs.} y en venta, según la ta-i 

sacion pericial 540 reales} y según la capitalización 
formada por la Contaduría 420. No consta gravada 
con carga alguna, y su arriendo vence en Aeosto 
de cada año. ,

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular para que en el término de 'diei 
días al de la fecha maniliesten por escrito al Señor 
Intendente si se allanan y obligan á satisfacer la 
cantidad mas alta en que respectivamente han sido 
valuadas, ó si renuncian por su parte á que se 
pongan en subasta para acordar lo conveniente 
en el concepto de que las fincas anteriores estáá 
declaradas de menor cuantía, y por consiguiente 
que el importe en que cada una quede rematada y 
adjudicada se ha de satisfacer en dinero metálico ei 
20 años, plazos iguales de un año cada uno cele
brándose á su tiempo dos remates uno en esta Ca
pital y otro en las cabezas de los Partidos donde 
esten situadas las mismas, con arreglo al artículo 11 
de la ley y el 7.° de la Instrucción referida. Valla
dolid 2 de Marzo de 1844, =5 Francisco López Vi
llabrille. ,
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Cofnision especial de f^enta de fítenes Nacionales de 
la Provincia de f^aUadolid.

Venta de Bienes del Clero Secular.
^VtA'VW/l^'VW^íVlA'W^/W^/V^

Anuncio de remate.
El Se5or*Intendente de Rentas de esta Provincia, 

en uso de las facultades que le están conferidas, se 
ha servido señalar para el remate de la finca que a 
continuación se expresa el dia y hora siguiente, el 
cual tendrá efecto en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante el Señor Juez de primera instancia, 
con mi asistencia y citación del Procurador Síndi* 
co; en la cabeza de Partido donde radica la finca, 
ante su Juez de primera instancia, asistencia del 
Administrador subalterno de Bienes nacionales ó 
persona que le represente, citación del Procurador 
del Común y por testimonio del Escribano que le 
corresponda.

Dia 26 de Marzo de once y media d doce menos 
cuarto. Escribano Herrero,

Una bodega con tres bastos sita en Hornillos que 
perteneció á la Iglesia Parroquial de la misma villa, 
la cual vale de renta anual 100 rs.; y en venta, sctt- 

gun la tasación pericial 3,565 rs.; y según la capi
talización formada por la Contaduría 2,25o. No 
consta tenga cargas, y su arriendo venció en fin 
de 1843.

Lo que se anuncia al público para que las perso
nas que gusten interesarse en su adquisición acudan 
á hacer las proposiciones que les convengan á les 

parages señalados el dia y hora que se cita; en 
el concepto de que la finca de qué se trata está decla
rada de menor cuantía, y por consiguiente que el im
porte en que quede rematada y adjudicada se ha de 
satisfacer en dinero metálico y en 20 plazos iguales 
de un año cada uno, celebrándose dos remates uno 
en esta Capital y otro en la Cabeza de Partido don
de radica la finca, con arreglo al artículo 11 de 
la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el 7.“ de la ins
trucción de 15 del mismo. Valladolid 28 de Febrero 
de 1844* = Francisco Lopez Villabrille.

Comisión especial de f^enta de Bienes Nacionales de 
la Provincia de f^alladolid. "

ANUNCIO DE RECTIFICACION.

La heredad de tierras cuyo remate se halla seña
lado para el dia 19 del actual y hora de doce á doce 
y cuarto de su mañana, que en término de Medina 
del Campo perteneció á la Fábrica de la Iglesia de 
San Facundo de la misma; consta de 24 pedazos, 
que hacen en junto 3o obradas 34 estadales: vale de 
renta anual 6 fanegas de trigo, y en venta, según 
la tasación pericial 8,456 rs.; y según la capitaliza
ción formada por la Contaduría 4»33O. No consta 
tenga cargas, y su arriendo vence en 1848, que 
hay que respetar; y la cabida y demas circunstan
cias que se han señalado á esta heredad correspon
den al Curato de San Facundo de la ^mísma villa, y 
cuya finca se halla señalado para su remate el dia i5 
del actual y hora de opee y cuarto á once y media 
de su mañana.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm* 9.
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